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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUClPN de 25 de marzo de 1986 de la
Secretaria Ge,:era/ Técnica. por la que se hace' púh/¡ca
la convoca/Orla de becas del Programa ('jpntdico de la
Organización del Tratado del Al/dnllco Norte, leña·
lándose las condiciones que halmin de regir el COrres
pondienu concurso.

Dentro del programa de actividades cientificas de la Organiza
ción del Tratado Atlántico Norte. el Comité Científicodt: dicha
Org~nizaClón convoca concurso de becas para DoclOres bajo las
siguIentes

Normas de la convocatoria de becas de la Organización del Tratado
del Atlántico Norte

Artículo ,l.0 ~ c~nv~ c'!ocurso público para la adjudicación
de bt:cas .d~ l~vestlgacl6n clentIfica con cargo al programa· de becas
del Comlte Científico de la OrganizacIón del Tratado del Atlántico
Norte (en adelante. el Tratado).

Art. 2.° Las becas convocadas serán concedidas prioritaria
mentc en relación con las siguientes áreas de la ciencia:

Tecn~l~gía de ,al~mentos, Microelectrónica (tecnología del sili
c!o). QUlmlca orgamca de productos farmacéuticos. Nuevos mate
nales (cerámica y polímeros) y materiales compuestos. Biotecnolo
gía. Acuicultura.

Al}. 3.° Podrán concurrir a esta convocatoria los españoles
con titulo de Doctor, menores de cuarenta años. cumplidos cnla
fecha d,e esta.con~ocatoria, que deseen realizar sus investigaciones
en ,algun pals ~Iembro del Tratado, excluida España, por un
penado no. ~upenor a doc~ ~eses. ni inferior a dos. En cualquier
caso. el soltcltante deberá mdlcar el período exacto de duración de
la beca. A 10s efectos de lo dispuesto en este artículo. !ie considerará
como fecha de esta convoca.toria Ja de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

An. 4.° Los candidatos deberán conocer la lengua inglesa o
francesa o La del país en el que vayan a disfrutar de la beca.

~rt. 5.° El importe me.ns~1 de la beca variará según el país de
des~lDo de acuerdo con la siguiente clasificación: Canadá y Estados
U~lIdos, 90.000 francos belgas;. Bélgica. Dinamarca. Francia. Rep¡j~
bhca Federal ~leman.a. Islandia. Italia. Luxemburgo. Países Bajos.
Noruega y Remo Umdo, 60.000 francos belgas:.Grc('ia, Portugal \
Turquía, 45.000 francos belgas. .

El disfrute de esta beca es incompatible con cualquier otra o con
la recepción de otras ayudas en el lugar de destino.

La beca cubre también el billete de ida y vuelta entre los
aeropuertos más. próximos al domicilio habitual del beneficiario y
su lugar de destInO por la ruta más directa y en clase turista.

Art. 6.° Las becas serán adjudicadas por un Comité de
selección integrado por las siguientes personas

- Presidente: El Delegado de España en el Comite Cicntifico
del Tratado.
, - Vocales: Cuatro Científicos designados por la Dirc('ción

qene,ral de ~ol~tic~ Científica y relacionados con las dIsciplinas
Clentlficas pnontanas de esta convocatoria

- Secretario: El Administrador Nacional del programa de becas
del Tratado, que no tendrá derecho a voto.

El Presidente del Comité ped.rá designar los expertos que estime
oportuno como asesores externos.
, .,¡\~: 7.° Las .5;Olicitudes de becas se dirigirán al Presidente del

(omite de SeleCClon de Becas del Tratado, debiendo presentarse en·
la. Sc~~etaría .qeneral Técn.ica del Ministerio de Educación y
CienCIa, ServiCIO de RelaclOnes Internacionales Universitarias.
pa~e? del Prado. 28, 2.°.28014 Madrid. ajustándose al modelo de
solicitud que será facilitado por la citada Secretaría General
Técnica a los que deseen solicitar una be('a~ en dicho modelo sc
incluirá la Memoria del proye(·to.

La solicitudes deberán ir acompañadas, en todo caso, de la
sigUIente documentación: .

- Fotocopia del documento nacional de identidad
- Certificación académica personal completa si' terminó la

Carrera dentro de los seis años inmediatamente ameriores a esta
convocatoria. ~i la ~erminó con anterioridad a este período, en
lugar de la certIficaCión académica presentará sólo la certificación
acreditativa del grado de doctor.

~ <;:urrkulun vitae y relación de publicaciones.
- Carta o documento de admisión del Director del Centro o

Laboratorio en que piense realizar sus investigaciones.

. El solicitante podrá acompañar. su solicitud de cualquier otro
tipo de d~umentación que ponga de relieve su mérito científico y
en cualqUIer caso deberá acreditar el conocimiento del idioma
eXigido en el artículo 4.°

La solicitud y la documentación Que la acompañe deberá
.presentarse por sextuplicado.

Art. 8.° El plazo de presentación de solicitudes terminará el 25
de mayo de 1986.

An. 9.° La selección se hará exclusivamente en función del
mérito ~ientifico del solicitante y del interés del plan de trabajo. Si
se conSIdera necesario, el 'Comité de Selección podrá convocar al
interesado a una entrevista.

El C0t:ni~é de Selecci~n se reserva el. derecho a comprobar. por
el procedImiento que estIme oportuno, la suficiencia en el conoci
miento de idiomas exigida en el aniculo 4.°

Art. 10. La adjudicación de becas se hará con anterioridad al
31 de Julio .de 1986 y el disfrute de la misma deberá iniciarse dentro
de los seis meses siguientes a esta fecha.

Art. 11. Excepcionalmente, y en base a criterios científicos el
Comité de Selección podrá considerar la renovación de un núm~ro
limitado de las beca~ que se hayan concedido para doce meses para
un nuevo y único período que no podrá exceder de otros doce
meses.

Art..12. Una vez concluido el período de disfrute de la beca,
el becano deberá presentar al Comitélde Selección (Ministerio de
Educación y Ciencia, Subdirección General de Cooperación Inter-O
nacH~nal) un inforr.ne sobre l~s resultados de s.us trabajos, compro
metlendose. ademas, a cumphmentar los cuestionarios de la OTAN
que le sean remitidos durante el disfrute de la beca, al concluir ésta
y dos años más tarde.

An. 13. La Secretaría General Técnica del Ministerio de
Educa~ió.n y Ciencia adoptará las medidas necesarias para el
cumphmlento de 10 dispuesto en la presente Resolución.

Madrid. 25 de marzo de 1986.-EI Secretario general técnico.
José Manuel Paz \' Agüeras.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEl'I¡' de 12 de febrero de 1986 por la que se

-acuerda el cumplimiento de fa sentencia dIctada por la
Sala de lo Contencioso-Adminislratim de la Audien
cia .\'acianal en el recurso número 313.303. inter
puesto por don A':'tonio Linares de Afadrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
313.303, seguido a instancia de don Antonio Linares de Madrid.
Oficial de la Administración de Justicia. con destino en el Tribunal
Supremo. contra la demandada Administración General del
Estado. rq>resentada y defendida por su Abogacía. contra la
desestimacIón presunta. producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de retención por sanción. verificado a través de la
Habilitación de Personal. con cuantia de 52.636 pesetas. se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacio~r-con fecha 10 de octubre de 1985. cuya parte
dispositiva dice así


